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PARTE OFICIAL^

^aceta del 23 de ¿iíarííú de'}SS\ .

PRESIDENCIA DEI CONSÉJO DE 'MINISTROS.

SS. MÍM. el Rey D. Alfonso 
y la Réma Roña 1Uaría Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en &u importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. A-A. RR* las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y justicia.
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LET DE ENJDIGIAMIENTO CIVIL. P)

Art. 1.336. Para determinar la 
cantidad y calidad de la fianza, las 
obligaciones del fiador y el modo 
de hacerlas efectivas en los casos 
en que proceda, se estará á lo pre
venido para estos casos en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Art. 1.337. La fijación de los 
edictos en que se publique la quie
bra,se hará por el actuario, po- 
niéndose: en los autos diligencia 
que lo acredite, con expresión del 
diaylugur en que se hubieren fijado.

Para que tenga efecto en los de
más pueblos donde el quebrado 
tenga establecimientos mercanti
les, se dirigirán los edictos con 
oficioú la Autoridad judicial res
pectiva de cada uno de ellos, exi
giéndoles la devolución de dicho 
oficio con diligencia á su continua
ción de haberse' fijado aquellos, 
todo lo cual se unirá á los autos.

(i) Vié!aáo el Búleiin de dÿer»

Además.de los periódicos oficia
les de la plaza ó de la provincia, 
en que deberán publicarse los 
edictos según la 'disposición 5? 
del art. 1.044 del Código, se in
sertarán tambien eli la Gaceta de 
Jífadrid, cuándo el Juez lo estime 
conveniente, atendidas las cireuns- 
tancias. de la quiebra.

Art. 1.338. Para la retención 
de la correspondencia del quebrado 
se dirigirá oficio al Administrador 
de Correos, previniéndole que la 
ponga á disposición del Juzgado.

Art. 1.339, JEl. quebrado, su 
apoderado, si lo tuviere, ó,el suje
to á cuyo cargo hubiere quedado 
la dirección de sus negocios, en 
el caso de haberse ausentado ántes 
de la declaración de quiebra, será 
citado en una sola diligencia á/fin 
de que concurra diariamente, ó en 
los dias que se fijen al lugar y á 
la hora que el comisario designe 
para la apertura de la correspon
dencia.

No concurriendo ^ la hora de da 
citación, se verificará por el comi
sario y el depositario.

Art. b340. La solicitud del 
quebrado para su soltura, alza
miento de-'arresto ó concesión de 
salvo conducto, no será .admisible 
hasta que el comisario i haya 'dado 
cuenta al Juez de haberse conclui
do la ocupación y el examen-de 
todos’lo» libros,* documentoe y--pa
peles concernientes al tráfico del 
qnebrado.

Art. 1.341. En su-caso 'y lugar 
«e acordarán en esta pieza de autos 
las disposiciones- previstas por los 
artíc-ulos LOGO y 1.06r del Código 
de Comercio.

Art. 1.342. El comisario pre
sentará al Juez el estado de los 
acreedores del quebrado que ha 
debido formar en los tres dias si
guientes á la declaración de laquie- 
bra, y en vista de él, y teniendo 
en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 1.062 del Código, '^reíormado 
por la ley de 30 de Julio de 1878, 
sefijara el dis para la celebración 
dé'14'primera junta general, eón- 

vocándoso á ella á los ácreedofes. eñ 
el mo lo qué previene'él art. 1.063 
de dicho Código. ‘

Si hubiere acreedores cuyo do- 
miedrô sé ignore, serán citados por 
edictos 'en da forma prevenida en el 
artículo 1.197 de é'sta ley. ■

Art. í.3’43. ^'La citación dét Que
brado para la jüutá'se^hará por cé
dula éu la forma prevenidá por los 
re.spectivos artículos de la présenté 
ley- ■

Art. 1,344. Para la Celebración 
de la júntal'géneral de acreedoré», ’ 
se pasará al Comisario éstá^^iéza 
de auto's,'cón todas fas demás, en 
ePéStafío que tengan, y se tendrán 
présentés al'tièmpo de'su celebrá- 
cióú pai'á dar^á aquellos en el acto 
Fas éx^plfcacíónes qbe pidan sabía 
Fo ‘que' resúlte de todo lo Obrado 
hasta entónces.

Art; 1.345. El uomísaTio éxa- 
miuará los poderes de los ‘que con
curran á lajutíta en represéntacioa 
ajena, y se práoticará 16 q^ue para 
este caso- y el de quedos ápOderados 
ilóveii más de una representación 
se previene en el árt. 1.137‘de’6sta 
^®y- . \

Art. 1.$4(8." La junta para el 
nombramiento de los tres síndicos 
que previene el art. 1.068 del Có
digo, reformado por la ley de 30 
de Julio de 1878, se celebrará con 
los acreedores que concurran, ob
servándose cuanto se dispone en 
los artículos 1.067, 1.069 y 1.070 
del mismo Código, tambien refor
mados por dicha ley.

Hechas la-s. dos votaciones no
minales que establece el 1.069, se 
extenderá un acta circunstanciada, 
que se leerá ántes de levantarse la 
sesión, y la firmarán el comisario, 
el actuario, los acreedores concu
rrentes y el quebrado, ó quien le 
haya representado en ella.

Art. 1 347. El nombramiento 
de síndico podrá ser impugnado 
ante el Jüez ém él teTmino, por las 
cau.sas y en la forma que áe deter
minan en los artículos 1.220 al 
1.224 de esta ley.

< Ait. L;348. Ôuaafi'O''por Wusos 

en el 'desempeño’de’ la'sin dicatura 
solicite un acreedor la ' separación 
de algún sindico, el Juez, en vista 
de los hechos en ^ue -acompañé ó 
dé de lo» mismos, y ¿ido právia- 
mente eL.comisario., resalyerá lo 
que estime conveniente,

Loínismo hará si fuere, el comi- 
sario quien promoviere . la sepap- 
cion. Sobre los hechos dete rmi nados 
en que éste la fuixdej.jomará el 
Juez jnstructivamqnte Ua nofeiciaa 
que estime oportuBas.^y;. en vista 
de ellas y de lo que resulte de la 
pieza de administración, acordara 
lo qué crea más conveniente á lo8 
intereses- de la quiebra. ~

Art, 1,$49. Las,providencias eu 
que se acuerde la separación de 
algún síndico por, mo.tivos que no 
constituyan défifo^ni fal ta, tetídrán 
el ebneepto'de Administrà'tivâs, èiii 
que paren peVjuIciO ft la bUetia bpi- 
mon y fama del separado, y sé lle
vará á efecto'sín admitilse recurso 
alguno contía ellas. '

SEGGION SEGUNDA.

Administración de lia quiebra.

Art. 1.350. Por cabeza fie la 
pieza relativa á esta secciop, se 
pondrá testimoniOídel.>auto de de- 
élaración de quiebra, sin otro ante
cedente, unióndose á continuafiion 
el inventario que debe formarse fio 
todo el haber de ella, existente en 
el doraiciliq del quebrado, con arre
glo á losmúmeros,3.°, 4.° y 5.°.)del 
artículo Î.Ô46 del Código tie Co
mercio.

Art. 1.351. Para la ocupación, 
inVentário y’ depósito dé bienes de 
la quiebra qué sé hállén en distinto 
domicilio, se é''xpédirán- los ,exhor
tes SonVetíientés a los JUecés res
pectivos, póniéndóse nota ’de fia- 
berse verificado. Estos deberán re
mitir originalés las diligetíciásfine 
practíquen'en subongecuénéiá; y 
venidas, se unirán á los aUtOS.

Art. 1.352. Páia toda extrab- 
cion quü‘se haga de les almadenes 
ó del arda del depósito de e'fectos, 
dinero, letras, págUúés y déttíás
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¿OGumimlpa dper^dUo perteaecie^-’. 
tes a la masa, precederá providen
cia formal del comisario, cuya 
ejecución se hará constar por dili- 
gtencia, que firmarán éste, el depo
sitario y el actuario.

Art, U^3. Con la: propia for- 
maiid^d 86; procederá para hacer., 
ingresos de caudales en la naisma: 
arca, en la^cual sólo se conservaran 
Ids que sean necesarios para las 
atenciones de la quiebra, doposi- 
tándose el metálico restante y los 
efectos públicos en el estableci
miento autorizado, por el Gobierno' 
para esta clase de depósitos.

Art. 1.354. Los permisos que 
dé«^'’=^0Híígwíe-^aTa tes ven Vas-"
urgentes de los efectos de la quie- , 
bra, ó para los gastos indispensa
bles -jqttMiAy ande-hAûe.Esepara-SU7^ 
consery,ación,. han de acreditarse 
también en providencia formal á 
donsecúenciá, de reclamación del 
depositario. ' .

.Áfi.' 1.355. ' Del nombramiento 
dé’lbs 0h'dicós, su aceptádion y 
Júrdmentb' éé pohdrá'testimonio en 
esta pieza, acórdándosé en seguida 
lá Íótniácíoh dél inventario' gene
rár y ’ entreva á'Tos mismos del 
hà'Wfÿ pápeleáldó la quiebra, en 
da foThinprevehida por íós'ártículós 
^'^wpl .080 -y d;08ï del Código. '

A>t. ^4.356. lia élexámen é im
pugn acibá' dé las- cuénias- presen 
tádaS’‘ por él depositario'se proce- 
xíera según él/ órdéñ establecido 
para este asuhto efi el juicio de 
'cóüduréol pievió 'el informe del 
coníisáiííd. ■

Art; Í.^^SX .Ta,mbi obser- 
yara lo.que.en, djch,o juicio se halla 
dispuesto: respecto à los gastos 
precisos para cubrir las atenciones 
^deja quiebra,. .En cuanto á, los gas
tos extraordinarios que propongan 
los síndicos, el Juez no los autori
zará sin que los ealrfique, iastructi- 
vamente el comisario, prévios los 
inXormésestrajudicialeé que estime 
convenientes. Cuando estos gastos 
no excedan de 500 pesetas, bastará 
U aútbrizácidú del Comisario.

" ' ’Art. 'Í '.358. ' 'Eu ÚT'jústípreCío y 
Venia Hdeí caúdai; de la quiebra, 

’'segun^da diferente’ cálidád' de efec- 
•¿03"'méVèadtiles, biénes thueblés de 

■'t^rá'^clá^ y híenés'raicés, se estará 
‘ á"’lo’ qué prescriben los articulos 
'd’;0§4; d.b85f iode. 4:087 y 1.088 
' ddl Códigól '

Art. 1.359. Todos los acreedo
res de ‘la, quiebra, y él mismo que
brado, serán., adinitidos á ejercer 
lá‘^cemn que concede, el art. ] .089 
del Códigó contrádos.síndicos que 
comprare^ Ó hayan comprado efec
tos de là 'quiebra. ' '

Lfisreclamácipneade esta especie 
..sé .harán en ramo separado, sus- 
ianciándose por los trámites esta
blecidos para los incidentes, y sin 
p.erjuicio de la responsabilidad cri
minal en que los síndicos puedan 
baber incuírido.;

Art. 1.360. Para todatransac- 
ciou quo hayan de hacer los sín
dicos en los pleitos pendit ntes sobre . 
intereses de la quiebra, procederá ' 
auto del Juez, dictado á propuesta' 
del comisario, en que se fijarán las 
bases de la transacción.

■ Art. 1.361. En un cuaderno se- 
parado, anejo á esta pieza, se pon
drán por diligencia, que firmarán 
el comisario y los síndicos, las en
tregas semanales qué se hagan en 
el arca de depósito de los fondos 
que se vayan recaudando, dando 
fe el actuario de su ingreso en la 
misma arca.

Igual formalidad se observará 
-para la extracci-on de las partidas 
que en virtud de libramientos del. 
mismo comisario se saquen de olla, 

-y-^du. Tas-.-que se depositen en el 
establecimiento público.

Art. 1,362. De las exposiciones 
que hagan Tos acree.dO:res con vista 
de jos estados mensuales que debe
rán presentar los síndicos sobre el 
estado de lá administración^ de la 
quiebra, se dará conocimiento, .al 
comisario, y epu su informe acor
dará el Juez las providencias que 
halle convenientes en beneficio de 
la maSa. .

Art. 1.363. Las providencias 
que .el comisario acuerde sobre la 

. administración de lá, quiebra en 
desempeño de sús atribuciones po
drán reformarae por el Juez á ins
tancia de los síndicos ó de cual
quiera de los interesados en ella, 
en lo cual se procederá de plano 
con vista de la. reclamación que se 
presente y de lo que sobre ella in
forme el comisario.

Art. ,1.364.. Las cuentas que den 
los síndicos de su administración 
corresponderán tambien á esta pie
za de autos, en la que. se procederá 
á su examen,, con arreglo á las 
disposiciones de los artículos 1.134 
y 1.135 ;del Código; y si so dedu
jeren agravios contra ellas, tanto 
por acuerdo de la junta de acreedo
res, coino por el quebrado ó algún 
acreedor particúlar, se sustanciará 
esta demanda por los trámites dei 
juicio ordinario en esta misma pie
za de autos si estuviere evacuado 
todo lo concérniente a la adminis- 
traciod de lá quiebra, ó en ramo 
separado si' no estuviere concluida 
la liquidación de esta.

Art. 1.365. Las repeticiones de 
loé acreedorés ó del quebrado contra 
éíndicos por los daños y perjuicios 
causados á la masa por fraude, mal- 
'versacioa'ó negligencia culpable, 
Sé deducirán y sustanciarán en ra
mo separado dependiente de esta 
pieza de autos, siguiéndose en la 
sustanciación los trámites del jui
cio ordinario.

SECCION TERCERA.

Efectos de la retroacción de 
la quiebra.

Art. 1.366. La personalidad 

para pedir la retroacción de los 
actos que en perjuicio do la quiebra 
haya hecho el quebrado en tiempo 
inhábil, ó que por su carácter frau
dulento puedan anularse, aun cuan, 
do se. hubieren hecho en tiempo 
hábil, residirá en los síndicos, como 
représentantes de la masa de acree
dores de la .quiebra y administrado
res légales de su haber.

Art. 1.367. Si los acreedores 
observasen alguna omisión en esta 
parte, se dirigirán al comisario, 
quien, tomando conocimiento de 

Jos antecedentes, dará las disposi
ciones necesariaé, para que se ejer
citen las acciones de la masa; y si 
no lo hiciere, podrá- llevar el recla
mante su queja al Juez de la 
quiebra

_ Art.. 1.368. Los.síndicos ostán 
obligados á formar, dentro de los 
diez dias, inmediatos á hábérseles 
hecho lá entrega de los libros y 
papeles de la quiebra, los estados 
siguientes:

Uno de Tos pagos hechos por el 
quebrado éú éU los quince, dias 
precededtes’ á la decláracioa de 
quiebra por deudas y obligaciones 
directas, cuyo véheimiento fuese 
posterior á estas.

Otros de los contratos celebrados 
en los' treinta dias anteriores á la 
declaración de quiebra, que en el 
concepto de fraudulentos queden 
ineficaces de derecho con arreglo 
al artículo 1.039. del Código de 
Comercio, y de las donaciones 
entre vivos que se encuentren 
Comprendidas en la disposición del 
1,040.

Art. 1.369. Los estados de que 
trata el articulo anterior se com
probarán y visarán por el comisa- 
riOi con cuyo requisito dirigirán 
los síndicos á los interesados sus 
reclamaciones extrajudiciales para 
obtener el reintegro á la masa de 
lo que á esta pertenezca; y si aque
llas fueren ineficaces, acudirán à 
fos medios de derecho que corres
pondan según el objeto de cada 
reclamación, con la próvia autorh 
zacion del comisario.

Art. 1.370. Tambien formarán 
los síndicos.otro estado de los con
tratos hechos por el quebrado que 
se hallen en alguno de los cuatro 
casos comprendidos en el artículo 
1.041 del Código, haciendo las ave- 
riguacioues- oportunas para cer- 
ciorarse de si; en su otorgamiento 
intervino fraude; y hallando datos 
para probaiTo en alguno de ellos, 
harán una exposición. rUotivada al 
comisario, quien, en Vista de ella 
y, de lo que resulto de las investi
gaciones que haga por su parte, 
acordaráó denegará la autorización 
para que los síndicos entablen las 
demandes cuya incoación hubieren 
propuesto en dicha exposición.

Art. 1.371. Las demandas que 
los síndicos entablaren sobre la 
aplicación del art. 1.038 del Código 
de Comercio, se presentarán acom

pañadas de la prueba documenta
que acredite haberse hecho el pago 
en tiempo inhábil, y que la obliga
ción no había vencido hasta des
pués de la declaración de- la quie
bra. En caso necesario podrán los 
síndicos preparar su acción con la 
confesión judicial del deudor.

Art. 1.372. La pretensión de los 
síndicos y los documentos, que la 
acompañen se comunicarán al de
mandado por tres dias, dentro de 
los cuales expondrá este lo que crea 
convenirle.
; Art. 1.373. No contestándose 
la demanda por el deudor, ó si en 
la contestación no se desvaneciere 
la prueba de- Tes • sindicos^^ se le 
condenará á la devolución.

Ait. 1.374. Si por la contesta- 
.cion . del .deudor eL Juez,-hallare 
merito para recibir el incidente á 
prueba, lo acor dérá por Íérmino de 
ocho dias improrogables; y cum
pliendo, se fallará dicho incidente 
por Tos tramites establecidos en los 
artículos 755 al 758 de esta ley.

, Açt. b375. / Para reinteg^ar á la 
masa de los bienes extraídos de 
ella por contratos que hayan que
dado ineficaces de derecho en vir
tud de las disposiciones del artículo 
1.039 del Código de Comercio,, se 
procederá por los trámités del in
terdicto dé recobrar, ’ justificando 
los síndicos, por la escrituré del 
mismo contrato, hallarse este en 
el caso de la ley.^

Art. 1.376. Las providencias 
dictadas para la aplicación de los 
artículos 1.038, 1.039 y 1.040 del 
Código de Comercio, sé ejécutarán 
aunque se interponga recurso de 
apelación.

Art. 1.377. Las demandas de 
nulidad ó de revocación de los con
tratos hechos por el quebrado en 
fraude de los acreedores, se sus
tanciarán en el juicio declarativo 
que corresponda à su cuantía, y en 
el Juzgado á quien competa su co
nocimiento.

SÉCCIONCUÁRTA.

Examen, graduación y pago de los 
créditos contra la quiebra. ■

Art. 1.378. Se pondrá por Cabeza 
de la pieza de autos correspon
dientes á esta sección él estado ge
neral de los acreedores de la quie
bra, y á continuación el Juez dic
tará providencia, prefijando el tér
mino dentro del cual hayan áque- 
ITos de presentar á los síodicOs los 
títulosjustificativos de-sus créditos, 
y ei drá en que se hubiere de cele
brar la junta pata su exámeu' y .re
conocimiento, arreglándose este se
ñalamiento á lo prevenido en-’él ar
tículo 1.101 del Código de Comer- 
cio.

La circulación de esta disposición 
á los acreedores se hará constar en 
los autos por oficio de los síndicos 
al comisario, y su notoriedad por

MCD 2022-L5



edictos é inserción en los periódicos: 
por diligencia del actuario. ; r

Art. 1.379. La acumulación al 
juicio de quiebra de los pleitos pen
dientes ó qne. se promuevan contra; 
la masa, se acomodará á las reglas 
establecidas para esto caso en el 
juicio de concurso. . . .

Ar;. 1.380. Hechas todas las 
operaciones que para la justifica
ción y examen de los créditos pres
criben los‘ artículos. 1.102, 1.103, 
1.104 y 1.105 delOódigo de Comer-, 
cio, si alguno de los ácroedures, ó. 
el quebrado, se tuvieren por agra
viados de la resolucidu de la junta, 
podrán;usar de su derecho ante el 
Juzgado que conociere de la quie
bra, dentro dei improrogable tér
mino de 30 dias.

Art. 1.381. Las demanda.s ^ dos 
acreedores, así sobre reconocimien
to de créditos, como de agravios en 
su gr-aduácion, sé’ ácomodarán al 
procedimiento establecido en el 
juicio de concurso. ■ ' ■

fSe continuardj

PoleUn oficial de la provincia, jus- 
<tificâud;olas con los itítulos de Tras-- 
misión de bienes; pues de nohacerlq, 
así, sufrirán los perjuicios consi- 
guiente.<.

Castrejón Marzo 21 de 1881.—El 
Alcalde, Genaro Marcos.—P. A. del 
A. C., Vicente Revilla^v Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguieutes.

. Casasola de Arion.
Cogeces de Iscar, 
Fuente Olmedo.
Ï^éar. '
La Parrilla.

'Montemayor.
Megeces.
Olmos de Esgueva.

- Pesquéra desiluero.
Tamariz.^ , .
Villanueva de,Duero.
Villalar.

haya de practicarse al interesado,: 
;én la inteligencia quej pasado-dicho 
término, no se admitirá reclama
ción alguna, y les parará el perjui
cio que haya lugar.-

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los contribuyentes 
de este término Municipal y fines 
consiguientes.

5
■ Casfromembibre 21 de Marzo de 
UBSU—El Alcalde, Pedro Perez.— 
P. S. M. El Secretario, Angel Re« 
vuelto.
LCon: fl propio,objeto y,pqr eLtór- 

mino de veinte dias invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

'Monasterio do Véga¿ : L 
Pozuelo de la Órden.

Númí 3O2.- <-

JUZGADO MUMUIPAL DUL DISTRITO DE LA AIDIEACIA,

NAGIMEENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.® ¡decena 
del mes dé Marzo de 1881: " ’ ■

NACIDOS VIVOS.

LKO/tlMOS KO LEGÍTIMOS'.

NAQDOS SIN VIDA , 
T MUBRTOa AKTBS ÔB SBR IRSCRITÔS: 

- TOTAL
LEGÍTIMOS^ RO I.B6ÍTIH0S.

MAS., ;

NuM. 310. e2 «
U

.S^b]àl''2^ÿ;-

Von J^ederico de Ardanaz, Presi
dente-Jefe de las comisiones de eva
luación y dé estadistica Territorial 
de esta Ciudad y pro'oifida.

Hago sabers que para cumpli
mentar lo que dispone el artículo 
5.° de la Real órden de 9 de Junio 
de 1853, se hace preciso- qué todos 
y Cada uno de los Coütribuÿéütês 
de está capital y su terminó ttmni- 
cipa!, por la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, pre
senten en el término dV quince 
dias,, en la Secretaría de esta Co
misión, réiaeióne.sjurádas, expresas 
y circunstanciadas de las alteracio
nes que haya esperimentado su. 
riqueza desde qbe se publicó el 
apéndice, base del reparto del año 
económico actual, advirtiendo que 
pásado'dicho plazo nó se admitirá 
reclamación alguna.

Valladolid 21 de Marzo de 1881. 
-^Federico'de Ardauáz.

Alcaldía Constitucional de 
Quintanilla de Arriia.

Para procedér a la forrhácion del 
apéndice ,al amillaramiento, baae 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año eco- 
nómico de 1881 - á:?l 8827:8e previene 
á todos los .terratenientes en. este 
término münicipai,'pres6ñten-én la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
las oportunas relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan sufrido 
sus riquezas, dentro del término de 
un mes. á contar desde el dia en 
que el presente' se inserte en el 
Poletin odcial de la provincia, pasa
do el cual,, no s,e ad,mitirá reclama
ción alguna. .

Quintanilla de Arriba2l deMarzo 
de 1881.'—El Alcáldé, Bruno Re
dondo. '

Con el propio objeto y por él tér
mino. de un mes invita el Ayun
tamiento siguiente:

Cigales.,
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3
3
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•4 -
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Valladolid ‘21 de Marzo de IséX—El Juez municipal, Ricardo
■Saavedra.' ' ’ ' ¡ ' '

JUZGADO 11 LAI CIPA L DEL DÍSTRITÓ DE LA AUDIENCIA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.^ decéna 
del mes de Marzo dé 1881, clasificada^ por sexo y estaño civil de 
los foUecidoS. — i .

NüM 305.

Ayuntamiento c,onstitacional .de 
" Castrejón.

. .Pára que la. Juhta pericial de 
esta^ yilla pueda formar con, acierto 
el a.péndico al amiHaramiento vit-, 
gente, que ha de servír de base 
para girar la derrama de lá, contri
bución' Territorial que COrrespóndá 
á este distrito en el año económico 
de 1881 à 1882, se hace preciso que 
todos los propietarios que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza, 
presenten relaciones juradas en el 
término de quince dias desde la 
insercion dé este anuncio en el

Von Pedró Perez y' A Ivarez, Alcalde 
Constitucional de ésta viUa^ de Cds- 
tromeméiire. -^:

Hago sabér: Que próxima la época 
de lá fórníáeión dé apendíces al 
amíiláramiénto q-ue há' (fe servir fió 
base pata la, dar rama de .la’contrí<^ 
bucion territorial del añoeconómico 
de 1881 82, se hace preciso que 
todos los contri buy entesque hayan 
sufrido alter|icíón i en f^^ riqueza 
presenten relación por duplicado en 
la Secretaría (le este Ayuntamiepto 
en el-término de veinté días, á cOn- 
tar desde la inserción de este anun
cio en el Poletin oficial de esta Pro
vincia, ’ácómpaúadc> los dochmenthé 
en que se acredite el alta ó baja que

i ft

DIAS.

FALLECIDOS. - -
------- - - ' ‘ - -■ _ iBwm - -‘^ '

VARONES. H HEMBRAS. TOTAÍi
.él

general
Solterof. Catadot. Fiudot. TOTAL, Mterat. Caeaddt\i^iudat.

1

11 1 2 2 ■ ' ’ 3 ' ' '
12 1 . 1 1
13 I 2 1 4 1 » 1 5

...14- 1 » 1 2 i '4 > > 2
15 1 2 .A 3 La. . 1. ; 61 > '11 1 ■ • : V» í • r 1
17 2 > 2 • 4 '18, . r'il. V , * í í -1

19 » 2 - * 2
20 2 9 2 : 2. . , 1 . . 5

Telal.... 9 2 18:.' 6 4 ,/.'10- 28

VaUádolid 21 de Marzo de Í881.-—El Juez iñunicipal. Ricardo
Saavedra. "
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MCTORÚ DE SUMMEMhS W TOUDDLID.
®lSTfltTO>MltilTAR DE CASTILLA LA VIEJA. ^;^ DEGfeNA ©E MarZO ©E 4 881.

i

RELjí^GIQ'^ -eirGuns^/ancioffiah^e las ^e'or^pif'as.i^G, articulus de ^i'itmèdîuto é^n^umó 'Génfieadas en la indicada decena.

Dias. 
21

NOMBRE DE LOS VENDEI^RISS.. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

cánTídad

Quintaiés métricos.

PRECIO 
de la unidad 

Mel ar ti cuto.

Pesetas.

IMPORTAI 

Pe^eld^.

< .3
Harina de primera. 74*50 38*50 j 2868*25

20 D. Juan Casado, Idem, de segunda. 149s 35“ « 5215*Valladolid. j
Idem, de tercera. 74^50 .29*50 '2197*75

D. Juan Domingo de Echevarríaj: .Vldl^úHd,, Leña. 200*» 3*» WS

Raciones de >69375 litros.

15 b. Lâh^^ttn^ j ' Vfil^^pez. Cebada. 12048 0'69 8313*12

|D. BemárUíno Serrano., . J . , . Valiadplid, Idem. 12048 0*69 8313*12

yalÍaáoUd 31-Je .Márzo d» 1881.^^1 Adriunisltrádor, Joáé '^iHáPiias.—V.» B?, El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina.

.2’>ef.í;.;

<■

Don Z^come^es \de Vrdíngarin y 
^ckahit, àomlécordda ct^n^ la €ru2i^ 
Se se^ndalclaslB del tne^iío miliar- 
j^ueíí de^rimerd insúnda'del ¿Jis^- 
tí'üo ie da 4 wdUnei4 dv e^ia capi(al:‘^

For dil presente hago |aber: ‘Que^ 
pafa hácer pago a Junan Feniaadez* 
y bu ilojeri Balitasaíra Rodilignez, 
veoinoí de ^ste 'ctutiaíl,; de icierta 
cafítid<|d«de írsaLies qlio^s 'adeadan 
iee-feev We*©iarde '' To dwia-Saitz i-re ct- * 
noátiie ^Mouttómayor, se ivendou en 
público subásta líos bienis siguien- 
tegife---- — - -

, PesQtas^ 
0;:'I>-:;;; h J.CQAO?Ti; Í^ \: - ' :a-- .xC'-r’
Un arqueton de madera, ta

sado eu6'00
Un trillo en.............................   ''^^*’
Tres tablas en..........................1‘12
usI^^fd^’^Bo^K ^oHOi
Uno id. id. en. . 4'00
Cuatro carros de paja en. . -^í^íStO-- 
Una tierra en el término de 
.. ^^Oflít en^a y^ e já^-4«^ r j^ defif#^^^

de las lieras, de una obra-

Una viña en dicho término, 
al pago de carre el Moro,

Otra vi^a á la Mochuela, de
un ollero. 611.....^;,.,-.^^ . . 25‘Ób 

dtdiU'fl.lfd. id. tasqdaen^ ’.““^O'OO 
Una tieira en el m^^^o rer-
'^Wiho 4. d a trema jan o,, de j 

una (^arVá'*túWllá én. .'^ ‘̂©b'
Utre aña m a r é n 1 eUEñí sm ó lé r -

minoK las adoberas en. .248'62 
Uea vita en dicho término

¿Ipraho leñaren. . . , 50j)0

' ; líoTAL. .328'62
¿El refaite tendrá iug^r el dia 

ciheo dél próximo mes de* Abril á' la 
héra deUaS^doce en el juzgado Mu
nicipal Üe Montemayor, sin que se 
aáhnita apostura que áo ‘Cubra las 
dos terceras pattes de la- tasación. 
•Se-eúfrVíoc»B4tc itardoT GB. '

®adoí en^Valladolid amueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta, 
yiurb ;==ííi Ci5í0^dé s’^e Uní áng a n n. ' 
—Por su mandado^ Simón ?de; 
W^ó. • ' " ' ’

ilion ; d/ibomedes 'de tfrddn^dHn y 
".£ldÁáñÍ2í, c4náe¿09fado cd^ le^ G^rauf 
'fde is efunda blasé del inériio ^niliiar, 
'_Ji4erdb priinej'á. instanda dél Dis- 

trúo^dé la Éndiánoiadeedla iCi^pital.

. /Pdr elipreHenté hago ^ahei’: (Que 
i pdralhacér.págo á Jinlian terriaUdez 
^7 “mi "mujerí ‘Bslt^ra “Éndí^^éz 
' veciiios dé esta ciudiad, ule ¿cierta 

" -cantidad -de'Tcai es' que tes"adeudan 
los he^edóTOs de Tomás Samz,'nuci
nos de Montemayor, se vendea-aBi 
pública subasta los bienes siguien
tes:
< ■ ' ' Pesfe|as. 

tluas heras de pan trillar, 

. sita^ejiálíéjJaiiiea^iMan- 
•tepanyor ai calino «de las 
Matas, tasadas eiK j r :5 bOdOO 

Una viña en el mismo tér- 
mmó, a la móchüéla, de 
media obrad^,Jtaaada en. 18‘75 

! Una viña jeuvebrnástno térmi- 
: ^T^ÏTSgtrdeesrTéëtmÔr'^ 

‘de una obrada’tasada en. 25*00 
¡Una tiérra en el mismo tér- 

minó, atprado de Fontizan 
üe miedm obrada tasadá en 150^00

ii ^r-

Total.' \ , ; .^40^5

j El rtemate tendrá lugar i'el' Üia 
Icióco de Abril p'róximo á la hora 
i de las. Üúce, en-ia.Sala^deL Juagado 
! Municipal-do Montemay^or, sin qúe 
tse---ad£áiíaiq^eflín±a;;qtte::im:=c^ 

dos terceras partes.de la-tasación. 
Se convocan licitadores.

Hada eu Valladolid á nueve de 

Marzo dé mit ochocientos óchenta 

y-úno.'^Nicoaiedas'de. Urol'angaTÍQ, 
—í^Pór 'áü ‘thandadu, 'Siit o ti -de 
Mónéb.

r:;g?s;~!=rBSS!==ss^^ 

MCÍOS ^ARTICULARES.

;AlMt&<,

Se hace de ta dehesa ó Monte ti- 
t-uMo do 'BeTrueoes, 'éñ tóFlMno 
dépiifiÍ8'mo‘’hómbré, y de varias tie
rras en el de Moral de lá Paz, ambos 
partido judicial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
se verificará- por imedio-de subaSita 
doWe^ símiíhtánea'qfue tendrá logár 
el dia 20 de Abril próximo, dé 11 á 
12 de la mañana, en la cóntáduría 
del Exemo, Sr. Marqués del Pico de 
Velasco, calle de Villanueva nú
mero 4, en M-¿Ífíd;‘y en Valladolid 

envía Notaría de Don Leon Gonzalez 
Cuéi!ide,vPlat'eBÍaet4-, en 'donde ’se 
halla de manifiesto el pliego' Me 
condiciones, que tambien se en
cuentra en , poder de D. Gesáreo 
Ndeto/Me Ber-raeoes y Me -D.cFehipe 
Rodniguez, HeiMoral do la Paz.

ÍUWRD
á los labradores á cuonta de 
trigo, Galle de Zúñiga, nú- 
mero 1, segundo, Valladolid.

Venta

'Uóá 'Sf'ÓÍ. Te^támbhtáríOs de dón 
jó'áé'’Gállégó' Viédilte, reciñó qüe 
fué de''é^tá'úiuMad, hán schálado 
el dia 27 do Marzo próxjmo, .desde 
las pnce de su mañana, en eí des
pacho del Notario D. Beraabé Gon
zález Rioja, Regalado, 2, prinejpaí, 
p^ra el rJm.ate cuarenta y una tie
rras, que tiene la cabida de ciento 
noventa y tres fanegas, siete cele
mines y un cuartillo, Majo eb.tipo 
de 48,3iJl. pesetas. .

El pliego de condiciones y la 
titulación, están de manifiesto en 
dicha Notaría. ,

i los Ayiiiitanitculos.

.En la imprenta del Roledidn 
oficial, calle de la Obra, número 
8. frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos 'cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra dtióhtñs y ddinaá, cómo éon: 
Libramientos, Oargarémes, Car
tas de pago, Cuéntás del Alcal
de y del Depositado, Estados 
demostrátivos, Idem sanitaMibs, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas dé pago 
del- pósito, etc, etc,

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8»
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